
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Ibagué Tolima, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA ORLANDO 
ALBERTO ESTEBAN GALINDO RADICACIÓN No.2018-00241-00.- 
 
Se recibió el expediente físico y digital remitido por el señor Juez Primero 
Civil del Circuito de Ibagué, ante la declaratoria de terminación del 
proceso de reorganización por desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, se AVOCA conocimiento de la presente actuación, a fin de 
continuar el trámite correspondiente. 
 
Comuníquese a las partes que se procederá a continuar con el trámite 

procesal pertinente. Ofíciese.   

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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